
 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

PROCESO CAS N°022 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA GERENCIA 

MUNICIPAL 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente Legal 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Gerencia Municipal 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia -Experiencia mayor a 05 años en Gobiernos Locales. 

Competencias 
- Responsable, proactivo, organizado, orientado al 
cumplimiento, servicio al usuario. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Bachiller en Derecho. 

Cursos y/o estudios de especialización 
Herramientas de comunicación y redacción eficaz, 
liderazgo, cultura organizacional, competencia para el 
trabajo en equipo. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimiento de la Ley N°27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo. 
- Sistema Operativo Windows, Word, Excel, Power Point, 
Office. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Manejo a nivel usuario del sistema SIGEX, para efectuar registro de expedientes y brindar información a 
contribuyentes. 

b. Elaboración de Base de Datos en Excel de registro de correspondencia emitida por las distintas áreas que 
integran la entidad y que son derivadas a la gerencia para su tramitación y/o conocimiento. 

c. Elaboración de proyectos de oficios, cartas y memorandos referente a los procedimientos administrativos que 
direcciona la Gerencia Municipal. 

d. Seguimiento las directivas que emite la Gerencia Municipal, respecto a las disposiciones de dirección, 
supervisión de la Ejecución de las políticas, planes y programas municipales. 
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e. Prosecución de los expedientes a cargo de la Gerencia Municipal, con las áreas involucradas, de acuerdo a los 
procedimientos. 

f. Atención de contribuyentes y las demás actividades encargadas de la Gerencia Municipal. 
g. Realizar los requerimientos bajo el sistema SIGA de contratación de bienes y servicios que tiene la Gerencia 

Municipal. 
h. Prosecución de los expedientes a cargo de la Gerencia Municipal, con las áreas involucradas, de acuerdo a los 

procedimientos. 
i. Otras funciones y/o tareas que asigne la Gerencia Municipal. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de La Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Junio del 2018 
Término: 30 de Junio del 2018 

Remuneración Mensual 
S/ 4,000.00 (Cuatro mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 11/05/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 28/05/2018 
Al 30/05/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 28/05/2018 
Al 30/05/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 30/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

30/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/05/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/06/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/06/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 023 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

OBRAS PRIVADAS 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Apoyo Administrativo  

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Obras Privadas 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
-Experiencia mínima de 01 año en Sector Público y/o 
Privado. 

Competencias 
- Responsable,proactivo,organizado, orientado al 
cumplimiento, servicio al usuario. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

-Estudiante de arquitectura. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimientos de Ley 29090, Ley de Regulación de 
Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, sus modificatorias; 
D.S. N° 011-2017. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Apoyo en la revisión de los expedientes para la emisión de la resolución de licencia de edificación, modalidad 
C. 

b. Apoyo en la revisión de los expedientes para el otorgamiento de prórroga y de revalidación de licencia de 
edificación. 

c. Otros servicios que indique la Subgerencia de Obras Privadas. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de La Molina  

Duración del contrato 
Inicio: 01de Junio del 2018 
Término: 30 de Junio del 2018 

Remuneración Mensual 
S/. 1,500.00 (Un mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 11/05/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 28/05/2018 
Al 30/05/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 28/05/2018 
Al 30/05/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 30/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

30/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/05/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/06/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/06/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N°024- 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA GERENCIA DE  

DESARROLLO URBANO Y ECONOMICO 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Secretaría de Gerencia 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Económico 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
-Experiencia mínima de 05 años en entidades públicas en 
funciones afines. 

Competencias 
- Responsable, proactivo, organizado, orientado al 
cumplimiento, servicio al usuario. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Bachiller y/o Técnico 

Cursos y/o estudios de especialización - No dispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimiento y capacitaciones en secretariado.  

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Recepción, registro y derivación de expedientes y documentación que ingresa al área, según corresponda. 
b. Registro y control de las cartas, resoluciones y oficios que emite la Gerencia. 
c. Asignación de expedientes, oficios, memorandos, informes u otros documentos a las Subgerencias. 
d. Manejo de SIGEX para la asignación y derivación de expedientes. Asi como la emisión de memorandúms, 

informes, cartas, resoluciones. 
e. Generación de requerimientos de bienes y servicios. 
f. Manejo de SIGAL –Elaboración del POI y Cuadro de Necesidades. 
g. Otras labores que asigne y/o indique la Gerencia. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad Distrital de La Molina. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Junio del 2018 
Término: 30 de Junio del 2018 

Remuneración Mensual 
S/ 3,300.00 (Tres mil trescientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 11/05/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 28/05/2018 
Al 30/05/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 28/05/2018 
Al 30/05/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 30/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

30/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/05/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/06/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/06/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 025 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DEL ORGANO DE 

CONTROL INSTITUCIONAL - OCI 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Auditor Gubernamental Junior II. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Órgano de Control Institucional 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
-Experiencia laboral mínima cuatro años (4) en sector 
público de los cuales 3 años debe ser en control 
gubernamental 

Competencias 

- Alto sentido de responsabilidad 
Capacidad analítica y criterio para dilucidar controversias 
Compromiso en el cumplimiento de objetivos 
Tener un amplio sentido de participación y pro actividad 
Amplia disposición para trabajo en equipo 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Titulado, Colegiado y Habilitado en Derecho y/o 
Contabilidad 

Cursos y/o estudios de especialización 

-  - Auditoria de Cumplimiento 
- Derecho Administrativo 
- Nueva Ley de Contrataciones del Estado 
- Control Interno 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimientos de MS Office Nivel Básico 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Ejecutar Servicios de Control Posterior y Servicios Relacionados como encargado de comisión y/o integrante. 
b. Realizar trabajo de campo: inspecciones, verificaciones e indagaciones. 
c. Formular desviaciones de cumplimiento, evaluar los comentarios y/o aclaraciones. 
d. Elaborar los informes resultantes de los Servicios de Control Posterior con las correspondencias, 

observaciones, conclusiones y recomendaciones. 
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e. Efectuar el seguimiento e implementación de medidas correctivas. 
f. Ejecutar el control simultáneo. 
g. Otras funciones que disponga el Órgano de Control Institucional. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad Distrital de La Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Junio  del 2018 
Término: 30 de Junio del 2018 

Remuneración Mensual 
S/ 5,500.00 (Cinco mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 11/05/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/05/2018 
Al 30/05/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 25/05/2018 
Al 30/05/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 30/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

30/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/05/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/06/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/06/2018 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N°  026- 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DEL ORGANO DE 

CONTROL INSTITUCIONAL - OCI 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Auditor Gubernamental Junior 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Órgano de Control Institucional 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
- Experiencia laboral mínima (4) años en sector público 
y/o privado de los cuales 1 año debe ser en control 
gubernamental. 

Competencias 

- Alto sentido de responsabilidad 
Capacidad analítica y criterio para dilucidar controversias 
Compromiso en el cumplimiento de objetivos 
Tener un amplio sentido de participación y pro actividad 
Amplia disposición para trabajo en equipo 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Titulado, Colegiado y Habilitado en Derecho y/o 
Administración 

Cursos y/o estudios de especialización 
- Curso en Gestión Publica 
- Curso y/o estudios en Control Gubernamental 
- Curso en  Contrataciones del Estado 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

- Ofimática nivel básico 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Ejecución y apoyo de los Servicios de Control Posterior y Servicios Relacionados. 
b.Trabajo de campo: inspecciones, verificaciones e indagaciones 
c. Formular desviaciones de cumplimiento, evaluar los comentarios y/o aclaraciones. 
d.Elaboración de Informes de control. 
e. Elaboración, archivo y referenciación de papeles de trabajo. 
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f. Ejecución del Control Simultaneo. 
g. Otras funciones que disponga el jefe del Órgano de Control Institucional. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de La Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Junio del 2018 
Término: 30 de Junio del 2018 

Remuneración Mensual 
S/ 4,800.00 (Cuatro mil ochocientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 11/05/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 28/05/2018 
Al 30/05/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 28/05/2018 
Al 30/05/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 30/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

30/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/05/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/06/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/06/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

PROCESO CAS N°027 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA PROCURADURÍA 

PÚBLICA MUNICIPAL 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Abogado II 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Procuraduría Pública Municipal 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia profesional mínima de 06 años de experiencia en 
Procuradurías Públicas Municipales. 
Experiencia en materia civil, constitucional, laboral y contenciosa 
administrativa. 

Competencias 

Capacidad analítica y criterio para solucionar problemas. 
Alto sentido de responsabilidad; capacidad de trabajar en equipo 
y bajo presión. Iniciativa y compromiso de trabajo. 
Facilidad de coordinación e interrelación a todo nivel. 

nalFormación Académica, grado académico y/o nivel 
de estudios (Educación) 

Abogado colegiado  y habilitado.  

Cursos y/o estudios de especialización 
Especialización de Aplicación del Nuevo Modelo Procesal 
Laboral. 
 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Conocimiento y destreza en litigio para la defensa jurídica de la 
Entidad. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaboración de escritos para la defensa de los intereses de la Municipalidad de La Molina en los diversos 

procesos judiciales, administrativos y arbitrales en los que la entidad es parte. 

b. Brindar información a las diversas áreas de la entidad sobre el estado procesal de los procesos judiciales que 

mantiene la Corporación. 
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c. Participar en todo tipo de diligencias, audiencias y reuniones en las cuales su presencia sea requerida en apoyo 

al Procurador Público de la Municipalidad. 

d. Actualización del sistema interno de seguimiento de Expedientes por materias. 

e. Realizar otras funciones y actividades encargadas por el Procurador Público Municipal. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Junio del 2018 
Término: 30 de Junio del 2018 

Remuneración Mensual 
S/ 4,000.00 (Cuatro mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 11/05/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 28/05/2018 
Al 30/05/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 28/05/2018 
Al 30/05/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 30/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

30/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/05/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/06/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/06/2018 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N°028 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

GESTION DEL TALENTO HUMANO 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente Social 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 01 años en sector público y/o privado en 
áreas de bienestar social. 

Competencias 

Capacidad analítica y criterio para solucionar problemas. 
Alto sentido de responsabilidad; capacidad de trabajar en equipo 
y bajo presión. Iniciativa y compromiso de trabajo. 
Facilidad de coordinación e interrelación a todo nivel. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Bachiller en Psicología o Trabajo Social  

Conocimientos para el puesto y/o cargo: Conocimiento de Office. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Preparación de la documentación necesaria para los trámites de ESSALUD (Inscripciones, Reembolso de 
Subsidios y canjes de descanso médico, entre otros). 

b. Gestionar ante EsSalud los Reembolsos de Prestaciones Económicas, canjes de descanso médico particulares, 
entre otros. 

c. Control de los descansos médicos y subsidios de los colaboradores. 
d. Emitir el reporte mensual de descansos médicos y subsidios de los colaboradores. 
e. Informar, orientar y asesorar a los colaboradores acerca del proceso de inscripción de derechohabientes, 

prestación de Subsidios, todos los trámites que se realizan en EsSalud. 
f. Apoyar en la organización de las actividades culturales, deportivas, recreativas dirigidas al personal, en el año. 
g. Atención a los accidentes de trabajo, realizar el acompañamiento de los colaboradores. 
h. Evaluación y seguimiento de casos. 
i. Elaboración de informes. 
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j. Realizar visitas domiciliarias, hospitalarias a efectos de verificar el estado de salud de los colaboradores. Así 
mismo, cuando el colaborador que por uno u otro motivo no asiste al centro laboral, también realizar la visita 
domiciliaria. 

k. Orientar, asesorar y absolver las consultas de los colaboradores y/o familiares, referidos a temas de Bienestar 
Social como Seguros, EPS, beneficios diversos, programas y políticas de la Institución.  

l. Participar en las inducciones al personal respecto a temas de Bienestar Laboral 
m. Programación y Control del Chequeo Médico Preventivo EsSalud y EPS. 
n. Atender las emergencias como accidentes de trabajo y otras que se requieran. 
o. Coordinaciones intra y extra institucionales, para solucionar el caso social. 
p. Apoyo en la organización de la feria institucional. 
q. Otras que asigne la Subgerencia. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Junio del 2018 
Término: 30 de Junio del 2018 

Remuneración Mensual 
S/ 2,500.00 (Dos mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 11/05/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 28/05/2018 
Al 30/05/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 28/05/2018 
Al 30/05/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 30/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

30/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/05/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 
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SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/06/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/06/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N°029 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

LOGISTICA 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Especialista en Saneamiento de Inmuebles y Propiedad Municipal 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Logística 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
En saneamiento de inmuebles mínimo de 03 años. 
Dedicación exclusiva a las labores de saneamiento de inmuebles 
municipales. 

Competencias 

Responsable, proactiva, capacidad de trabajar en equipo y bajo 
presión. 
Iniciativa y compromiso de trabajo, facilidad de coordinación e 
interrelación a todo nivel. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Arquitecto titulado, colegiado y habilitado.  

Cursos y/o estudios de especialización 
Cursos de formación para la elaboración de expedientes de 
saneamiento de inmuebles del estado. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: Conocimiento de Catastro, office, autocad 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Ordenamiento de la documentación existente en la corporación sobre inmuebles de propiedad municipal. 

b. Búsquedas catastrales en el registro de propiedad inmueble de ser el caso. 

c. Elaboración de expedientes de saneamiento para su ingreso al registro de propiedad inmueble SUNARP. 

d. Suscripción y firma de documentos técnicos: Planos y memorias descriptivas de los inmuebles municipales en 

proceso de saneamiento. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Logística 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Junio del 2018 
Término: 30 de Junio del 2018 

Remuneración Mensual 
S/ 5,000.00 (Cinco mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 11/05/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 28/05/2018 
Al 30/05/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 28/05/2018 
Al 30/05/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 30/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

30/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/05/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/06/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/06/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N°030 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Coordinador Operativo de Mantenimiento e Infraestructuras 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Gerencia de Administración y Finanzas 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 02 años mínimos de experiencia en trato directo al público. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad. 
Espíritu de servicio. 
Proactivo y trabajo bajo presión 
Adaptabilidad al cambio 
Orientado al cumplimiento de las metas trazadas. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Técnica Superior.  

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: No indispensable. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Coordinaciones directas con la Alta Gerencia para los trabajos operativos a ejecutarse. 

b. Programaciones de trabajos de las actividades a realizarse solicitadas por la Gerencia. 

c. Coordinar el desarrollo de las diversas actividades de los colaboradores técnicos operativos y de eventos 

protocolares de la municipalidad. 

d. Apoyar en recepcionar y archivar los informes y documentaciones varias. 

e. Coordinar directamente con las diferentes Gerencias el apoyo logístico y con personal técnico operativo que 

requieren en sus áreas. 

f. Cumplimiento de las disposiciones de la Alta Gerencia por eventualidades protocolares con presencia del 

alcalde y demás autoridades municipales y externos. 
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g. Coordinaciones directas de los trabajos operativos de mantenimiento e infraestructura. 

h. Manejo del sistema SIGMUN (Generar requerimientos de bienes y servicios de actividades y proyectos). 

i. Manejo del Sistema SIGEX y SIGAL. 

j. Elaboración de documentos administrativos (informes y memorándum). 

k. Otras labores asignadas por la Gerencia. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Logística 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Junio del 2018 
Término: 30 de Junio del 2018 

Remuneración Mensual 
S/ 5,000.00 (Cinco mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 11/05/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 28/05/2018 
Al 30/05/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 28/05/2018 
Al 30/05/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 30/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

30/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/05/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/05/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/06/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/06/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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